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Narcofosay
magistrada
en campaña

Luzde la Torre tiene en sus

manos revocar liberación

de dos involucradospor

el crimen en Salvatierra

LAURA SANCHEZ LEY PAG.7

Salvatierra, Guanajuato

Magistrada en campaña resolverá
sobre la mayor narcofosa país

Reportaje
LAURA SÁNCHEZ LEY
CIUDAD DE MEXICO

a magistrada federal

L Luz Elba de laTorre

Orozco, actualmen-
te en campaña para
refrendarsu cargo en

laelección judicial del1 de junio,
tiene en susmanos una de las re-

soluciones másdelicadas: revo-

car la suspensión aunaorden de

aprehensión contra los presun-
tos artífices de la narcofosamás

grande hallada en los últimos

años, la de Salvatierra, Guana-

juato, de donde se exhumaron
80 cadáveres.

Una resolución de la magis-
tradadelTribunalde Justiciade

Guanajuato, Gabriela Berenice

Pinedo Amador,estásiendo re-

visada porDe laTorreOrozco de-

bido a posibles inconsistencias

ensu determinación de a

personas ligadas alcártel de San-

taRosade Lima.

Los abogados del Centro de
Derechos Humanos Miguel
AgustínProJuárez,quienes lle-

van elcaso de la familia Barajas
Piña,padreymadredeunade las

jóvenes halladas en elcemente-

rioclandestino, denuncian "irre-

gularidades" en elproceso debi-
do que"violael derechoalacce-

SO alajusticiayalaparticipación
de las víctimas".

Los Barajas temen represalias
de losdelincuentesligados adicha

organizaciónyacusan 'corrup-
ción" sistemadejusticialocal.

A los profesores Joséy Ma-
ríaprimero lesdesaparecieron a

suhijaLupitayunosmeses des-

pués, cuando suotrohijo, Javier,
sesumóa las laboresde búsque-
da, también loasesinaron.Aestos

atroceshechos se lesumóunare-

solución inauditadictada poruna

salapenalenGuanajuato: la libe-
raciónde los artífices tanto de las

desaparicionescomo de lafosa.

La cuarta Sala Penal delTri-
bunal Superior de Justicia de

Guanajuato suspendió la orden
de aprehensión contra Carlos

Manuel Calderón Cardoso Ju-
lio César Zamudio Villagómez,
quienes, según las investigacio-
nes, eranparte del grupo crimi-
nalqueopera en lazona del Cár-
teldeSantaRosa de Lima.

Esta organización criminal
fundada por el narcotraficante

JoséAntonioYépezOrtiz, ElMa-

rro,habríaenterradoa 80perso-
nasenuna fosaclandestina,que
se convertiría en la sepultura
irregularmásgrande encontrada

en losúltimosaños,dentro de un

prediode unacolonia totalmente
habitada en elmunicipio de Sal-

vatierra,un pueblo mágico.
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Primero Lupita
La fosa fue descubierta tras la

desaparición de Guadalupe Ba-

rajasPiña,Lupita, unajovenpro-
fesorasecuestradael29de febre-

ro de 2020 cuando salióde su ca-

sa haciaelcentrodeSalvatierra.
Ese día empezó la búsqueda
porpartede suspadres,Javier

BarajasyMaría Piña.
Una llamada telefónica en

marzo de 2020a laprofeso-
ra María reveló una verdad
atroz: "A su hija se la llevó El

GrilloyElChore", le informó
una VOZanónima,distorsio-

nada, que colgó antes de

que la señora pudiera ha-

cerpreguntas.Ahora sesa-

be queeran personasvin-

culadasalcártel.
La profesora recibió

una segunda llamada, la
definitiva, tres meses des-

pués a las 4 de la tarde en

undíadejunio:
"Se loprometí lamaes-

tra Lupita. Busque detrás
de la Bachoco", le soltó
una mujer aMaría. "&En

dónde?¿EnCelaya?" La

mujer le respondióque
afueradeuna fábricade

huevos,aun costadode

una aceiterayun ras-

tro en Salvatierra,en los

márgenesdel río Lerma.

"Busqueyva hallaralgo",
agregó colgó.

En octubre de ese año

losprofesores, junto con

un grupo de familiares
de personas desapare-
cidasy las autoridades,
encentraron 80 cuer-

pos en un espacio de

600 metros cuadra-

dos.Desde ese día Los

Barajas Piña siguie-
ron buscando y en-

contraron más fosas
clandestinas.

Laprueba de que
los hallazgos enfu-
recieron al cártel

que el 29 demayo de

2021, Francisco Ja-

vier, su hijo, fue ase-

sinado, y el matrimonio tuvo

queexiliarse.
En 2023finalmente inició un

juiciodoloroso,que abríalapuer-
ta sentarunprecedente judicial

en

nasenMéxico.

entre los artífices de la fosa de
Salvatierrase encontraban Car-
los Manuel Calderón Cardoso

yJulio CésarZamudio Villagó-
mez, vinculados al cártel que
opera en la zona. Sin embargo,
desde el pasado mes de enero, el

proceso judicial se havuelto una

pesadilla para la familia Barajas.

Una liberación sospechosa
Las alarmas se prendieronel 9
abril de 2025 cuando los profe-
sores tuvieronconocimiento de

queCalderónCardosohabía sido

detenidopor lasautoridades.
Losabogadosdel CentroPro-

dh, quienes acompañanaJaviery
María,se enteraroncasidemane-

ra inmediataque lacuartaSala Pe-

naldelTribunal SuperiordeJusti-
ciadeGuanajuatohabía cedido
unrecursoque suspendíalla orden
deaprehensiónen contra.

Laresoluciónde la magistrada
PinedoAmador lespareció inau-

ditay sinsustento,puestoquese

basó en elartículo 191 de la Ley
de Amparo, quenose relaciona

con eldebidoprocesoynoorde-
na. aliberacióndenadie.

La irregularidad en la libera-

ción llegóa talgrado que seemi-

tiósinnotificarlesa las víctimas,
"violando:suderechoalacceso la

justicia"e impidiendo supartici-
pación,acusaelCentro Prodh.

"El desplazamiento for-
zado queviven los profeso-
res impide que ejerzan sus

derechosdirectamenteyde-

penden de lasautoridades, que
han mostrado faltade coordina-

ciónyopacidad (entre la fiscalía,
laComisión deVíctimasyel Po-

derJudicialestatal)".
Lomismosucedió con otro de

los imputados en los crímenes,
Julio César Zamudio Villagó-
mez,quien fue excarcelado tras

interponer un amparo para lo-

grar la misma suspensión en su

ordendearresto.
El 8 de mayo pasado, César

Contreras, litigante del Cen-

tro, abrió un incidente para
revertirelagravio anteelpri-
merTribunal Colegiado en

Materia Penal del Circuito
Judicial deGuanajuato, es-

to es, delPoderJudicial de

la Federación.

El proyecto de resolu-
ción de este incidente es-

táa cargode la magistra-
da federal Luz Elba de la

Torre Orozco, quien es-

tá encampaña.
La defensa de los agredidos,

paralelamente, preparaaccio-

nes legalesparaconseguirque
Zamudio Villagómez regrese
aprisión.

Familiares acusan

que se violó "el
derecho al acceso

a laparticipación
de las víctimas"
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LuzElba de laTorre, quien busca repetiren el cargo, analizará el fallo de un tribunal local que liberó a dos

integrantes del cártel de Santa Rosa deLima ligados a la tumba ilegalen la que se hallaron 80 cuerpos
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